
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintisiete de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462019-00416-00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese.  En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a  costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele al demandante 
la suma de $45.000.000, y saldo al demandado para que proceda a su 
cobro ante el Banco Agrario, en caso de existir depositicos consignados 
a ordene de este despacho y para el proceso de la referencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 081 

Fijado hoy 31 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 
 

Firmado Por:

 



 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 767581a24437b62c62ded161eb69fc5bb637773759e11f2f6707cc97becde7b0

Documento generado en 27/05/2022 02:43:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030662020-00451-00. 

 

De acuerdo con la petición de entrega de oficios de levantamiento de 
aprehensión elevada por la parte actora, REQUIÉRASELE a dicha parte 
para que informe a favor de quién se levanta la medida de aprehensión, toda 
vez que en el anexo de petición de terminación se informa que ésta obedece 
a pago parcial de la obligación con prórroga del plazo, con lo cual se podría 
entender que el vehículo sigue en poder del deudor garante. Una vez obtenida 
la respuesta al requerimiento, por Secretaría entréguese el oficio de 
levantamiento de la orden de aprehensión a quien corresponda, de acuerdo 
con dicha respuesta.  
 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS  

Juez 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.081  
  

Fijado hoy, mayo 31 de 2022 8 a.m. 
  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e24ce7671dfc895682030413047b289a9cf5ebfcac47518f8940de4b4bc7a3c1

Documento generado en 27/05/2022 03:38:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


